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La revista Gaceta Médica de México es el Órgano Oficial de la Academia 
Nacional de Medicina. Sus espacios están abiertos a los académicos como a todo 
miembro de la comunidad médica que manifieste interés por utilizar este foro para 
publicar sus trabajos, cumpliendo con las políticas editoriales que a continuación se 
mencionan. 

Gaceta Médica de México se publica seis veces al año y recibe manuscritos 
originales que de ser aceptados por el Comité Editorial, no podrán ser publicados 
parcial o totalmente en otra parte, sin el consentimiento de Gaceta Médica de 
México. Todos los trabajos enviados deberán de apegarse a los formatos que se 
describen abajo, y serán sujetos a revisión por expertos y por el Comité Editorial para 
dictaminar su aceptación. 

El propósito principal de Gaceta Médica de México, es publicar trabajos 
originales del amplio campo de la medicina, así como proporcionar información 
actualizada y relevante para el área de la salud nacional. 

Con este propósito, Gaceta Médica de México considerará contribuciones 
en las siguientes secciones:

Editoriales Artículos Originales 
Simposios Artículos de Revisión 
Ejercicios Clínico-Patológicos Casos Clínicos 
Historia y Filosofía de la Medicina Imágenes de Medicina 
Biología Molecular y Medicina Actualidades Terapéuticas 
Información Epidemiológica Bioética 
Comunicaciones Breves Salud y Derecho
Noticias y Cartas al Editor 

Editoriales
Esta sección estará dedicada al análisis y la reflexión sobre los problemas de 

salud de la población, los distintos enfoques preventivos y terapéuticos, así como los 
avances logrados en el campo de la investigación biomédica. 

Artículos Originales 
Los artículos originales deberán contener en la página frontal, el título conciso e 

informativo del trabajo; nombre y apellido(s) de cada autor; los departamentos 
institucionales en los cuales se realizó el trabajo, nombre y dirección actual del autor 
responsable de la correspondencia; nombre y dirección del autor a quien se solicitarán 
los reimpresos; en su caso, mencionar las fuentes del financiamiento de la investigación; 
y un título corto de no más de 40 caracteres (contando espacios y letras) y las pa-
labras clave para facilitar la inclusión en índices internacionales. Se sugiere consul-
tar la página de los Requisitos Uniformes para los Manuscritos Enviados a Revistas 
Biomédicas (www.icmje.org) para mayor información sobre la preparación de los ma-
nuscritos: Comité Internacional de Editores de Revistas Biomédicas (http://www.icmje.
org/recommendations/browse/manuscript-preparation/preparing-for-submission.html). 

Resumen en español 
Se presentará en un máximo de 200 palabras, e indicará el propósito de la 

investigación, los procedimientos básicos (selección de la muestra, de los métodos 
analíticos y observacionales); principales hallazgos (datos concretos y en lo posible 
su significancia estadística), así como las conclusiones relevantes y la originalidad 
de la investigación. Al final se anotarán 3 a 6 palabras clave, para facilitar la inclusión 
en índices internacionales. Se recomienda emplear los términos del Medical Subject 
Headings del Index Medicus más reciente. 

Resumen en inglés 
Será escrito en un máximo de 200 palabras con las mismas características que 

el resumen en español. Se iniciará con una versión del título del trabajo en el idioma 
inglés. También se señalarán de 3 a 6 palabras clave (key words). Se sugiere que este 
párrafo sea revisado por un traductor experimentado, a fin de garantizar la calidad del 
mismo. 

Introducción 
Deberá incluir los antecedentes, el planteamiento del problema y el objetivo del 

estudio en una redacción libre y continua debidamente sustentada en la bibliografía. 

Material y métodos 
Se señalarán claramente las características de la muestra, los métodos empleados 

con las referencias pertinentes, en tal forma que la lectura de este capítulo permita a 
otros investigadores, realizar estudios similares. Los métodos estadísticos empleados 
deberán señalarse claramente con la referencia correspondiente. 

Resultados 
Deberá incluir los hallazgos importantes del estudio, comparándolos con las figuras 

o gráficas estrictamente necesarias y que amplíen la información vertida en el texto. 

Discusión 
Deberán de contrastarse los resultados con lo informado en la literatura y con 

los objetivos e hipótesis planteados en el trabajo. Los artículos originales no deberán 
incluir sección de Conclusiones. 

Agradecimientos
En esta sección se describirán los agradecimientos a personas e instituciones así 

como los financiamientos.

Referencias 
Se presentarán de acuerdo con los Requisitos Uniformes para los Manuscritos 

Enviados a Revistas Biomédicas (Comité Internacional de Editores de Revistas Bio-
médicas). Las referencias se indicarán con números arábigos en forma 
consecutiva y en el orden en que aparecen por primera vez dentro del 
texto. Se referirán en el texto, cuadros y pies de figura con los números 
correspondientes. 

En las citas con múltiples autores (más de seis autores), se deberá 
incluir únicamente los 6 primeros autores del trabajo, seguido de et al., 
después de la abreviatura del nombre o nombres del 6º autor. En el caso 
de 6 ó menos autores, se deberá incluir en la cita a todos ellos. que se 
encuentran en la página de Internet (https://www.nlm.nih.gov/bsd/uni-
form_requirements.html) 

Los artículos publicados en revistas periódicas deberán aparecer en el formato 
siguiente: 

Welt CK, Chan JL, Bullen J, Murphy R, Smith P, DePaoli AM, et al. Recombinant 
human leptin in women with hypothalamic amenorrhea. N Engl J Med. 2004;351:987-97. 

Las referencias a libros deberán incluir el nombre completo de la editorial así 
como la ciudad y país de la publicación y el año en que se publicó, de acuerdo al 
siguiente modelo: 

Aréchiga H, Somolinos J. Contribuciones mexicanas a la medicina moderna. 
Fondo de Cultura Económica. México, D.F., México, 1994. 

Las referencias a capítulos en libros deberán aparecer de la siguiente forma: 
Pasternak RC, Braunwald E. Acute myocardial infarction. En: Harrison’s Principles 

of Internal Medicine. Isselbacher KJ, Braunwald E, Wilson JD, Martin JB, Fauci AS, 
Kasper DL (Eds.) McGraw-Hill Inc. 12a. Edición, New York, EUA, 1994, pp. 1066-1077. 

Cuadros 
Deberán presentarse a doble espacio, numerados en forma consecutiva con 

caracteres romanos en el orden citado dentro del texto, con los títulos en la parte 
superior y el significado de las abreviaturas, así como las notas explicativas al pie. 
Se deberán incluír al final del manuscrito después de la sección de referencias. 

Figuras o gráficas 
Los pies de figura se escribirán a doble espacio. El pie contendrá la información 

necesaria para interpretar correctamente la figura sin recurrir al texto.
Deben referenciarse en el texto por orden.
Calidades: Los gráficos, trazados y dibujos deben ser generados con programas 

de gráficos de alta resolución (JPG, TIFF, EPS, PowerPoint e Illustrator).
Toda la iconografía debe ser original. En caso contrario, se debe citar la referencia 

del origen y el autor deberá obtener el permiso previo de la editorial respectiva.
En las figuras no se repetirán datos ya escritos en el texto.

INSTRUCCIONES PARA LOS AUTORES
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Las fotografías de objetos incluirán una regla para calibrar las medidas de referencia. 
En las microfotografías deberá aparecer la ampliación microscópica o una barra de 
micras de referencia.

El nombre, la cara y los datos del paciente no constarán en las figuras.
Se sugiere a los autores agregar ilustraciones en color que aderecen adecua-

damente el texto. El costo de las ilustraciones a color será cubiertas por el autor 
correspondiente.

Simposios 
Se publicarán únicamente los simposios presentados en las sesiones de la 

Academia Nacional de Medicina. Serán enviados a la Gaceta por los Coordinado-
res, quienes se responsabilizarán de la calidad, presentación de los manuscritos 
y de su secuencia y estructura, incluyendo un resumen general en español y en 
inglés, en formato libre y que no excedan de 200 palabras. Cada contribución no 
excederá de 10 cuartillas y deberá apegarse a lo señalado en estas instrucciones a 
los autores. 

Artículos de Revisión 
Será sobre un tema de actualidad y de relevancia médica. El autor principal o el 

correspondiente deberá ser una autoridad en el área o tema que se revisa y deberá 
anexar una lista bibliografía de sus contribuciones que avale su experiencia en el tema. 
Las secciones y subtítulos serán de acuerdo con el criterio del autor. Se deberá incluir 
un resumen (máximo 200 palabras), en formato libre y en español e inglés. Su 
extensión máxima será de 20 cuartillas.

Las ilustraciones deberán ser las estrictamente necesarias, no siendo más de seis, 
la bibliografía deberá ser suficiente y adecuada y en la forma antes descrita. Se 
recomienda que el número no sea menor de 50 citas para este tipo de artículos. 

Ejercicio Clínico-Patológico
Esta sección tiene el propósito de contribuir al proceso de la educación médica 

continua. Para su preparación los manuscritos deberán apegarse a las normas editoriales 
de la revista incluyendo las instrucciones a los autores. Deberán contener la exposición 
y discusión de un caso clínico relevante y su correlación con los hallazgos patológicos, 
imagenológicos o moleculares que fundamenten el diagnóstico final, así como referencias 
bibliográficas citadas en el texto. En un máximo de 10 cuartillas se hará la presentación 
del caso, la historia clínica y los estudios de laboratorio, imagenología y registros 
eléctricos; la discusión clínica incluyendo el diagnóstico diferencial; la presentación 
de los hallazgos macroscópicos, microscópicos y en su caso, bacteriológicos, 
bioquímicos y moleculares que fundamenten el diagnóstico final; la correlación clínico 
patológica y las referencias bibliográficas así como las lecturas recomendadas en el 
formato previamente descrito. Se podrán incluir un máximo de cinco ilustraciones (se 
requieren originales) que se refieran a los datos clínicos, imagenológicos, de laboratorio 
y a los resultados del estudio anatomopatológico. 

Casos Clínicos 
Deberán constar de resumen en español e inglés (máximo 100 palabras) en 

formato libre, introducción, presentación del caso, discusión, ilustraciones y 
bibliografía, con una extensión máxima de 10 cuartillas y apegadas a las instrucciones 
a los autores.

Historia y Filosofía de la Medicina 
En esta sección se incluirán los artículos relacionados con aspectos históricos, 

filosóficos, bases conceptuales y éticas de la medicina. Aunque su estructura se 
dejará a criterio del autor, deberá incluír resúmenes en español e inglés (máximo 
100 palabras) en formato libre, referencias bibliográficas citadas en el texto y 
enlistadas al final del manuscrito, siguiendo los lineamientos citados para los 
manuscritos de Gaceta. La extensión máxima será de 20 cuartillas. 

Imágenes de Medicina 
Se trata de una sección de imágenes usadas en medicina diagnóstica como 

radiografías, tomografías, endoscopías, registros o microfotografías, cuya extensión 
máxima será de una cuartilla y media, con una o dos ilustraciones de excelente calidad. 
Se organizará en la siguiente forma: resumen de la historia clínica y breve descripción 
del diagnóstico de la imagen con una correlación clínica y un máximo de 5 citas 
bibliográficas; deberá incluir resumen en español e inglés, en formato libre (máximo 
100 palabras). La versión electrónica de las figuras podrá ser en el medio o formato 
antes mencionados con exepción de archivos en cualquier procesador de texto (Word) 
o en formato pdf. 

Biología Molecular y Medicina 
Se publicarán las actualidades más relevantes en el campo de la investigación 

biomédica referida en la literatura internacional y nacional con un comentario sobre 
su impacto en la práctica médica. Su extensión máxima será de cuatro cuartillas y se 
incluirán no más de cinco citas bibliográficas. Deberá incluir resúmenes en español 
e inglés, en formato libre (máximo 100 palabras).

Actualidades Terapéuticas 
Se informará sobre los avances y descubrimientos terapéuticos más recientes 

aparecidos en la literatura nacional e internacional y su aplicación en nuestro ámbito 
médico. La extensión máxima será de cuatro cuartillas y con un máximo de cinco 
referencias bibliográficas. Deberá incluir resúmenes en español en inglés, en formato 
libre (máximo 100 palabras). 

Información Epidemiológica 
Será una sección de información periódica sobre los registros epidemiológicos 

nacionales e internacionales, destacando su importancia, su comparación con estudios 
previos y sus tendencias proyectivas. La extensión máxima será de cuatro cuartillas y 
deberá incluir resúmenes en español en inglés (máximo 100 palabras), en formato libre. 

Comunicaciones Breves 
Serán considerados en esta sección, los informes preliminares de estudios 

médicos y tendrán la estructura formal de un resumen como se describió previamente 
(máximo 150 palabras). Se deberán incluír 10 citas bibliográficas como máximo. 

Bioética 
Se plantearán los aspectos éticos del ejercicio profesional y aquellos relacionados 

con los avances de la investigación biomédica y sus aplicaciones preventivas y terapéu-
ticas. Su extensión máxima será de cuatro cuartillas y cuatro referencias bibliográficas, 
deberá incluir resúmenes en español e ingles (máximo 100 palabras) en formato libre. 

Salud y Derecho 
Esta sección estará dedicada a contribuciones sobre temas actuales que muestren 

la interrelación entre la salud y derecho con la finalidad de informar a la comunidad 
médica sobre temas legales de su interés, así como para contribuir a una mejor y más 
informada práctica legal en temas de salud. La extensión de las colaboraciones será 
de un máximo de diez cuartillas y deberán incluir resúmenes en español e inglés 
(máximo 100 palabras). Las referencias bibliográficas tanto en el texto como en el 
listado, deberán apegarse a las instrucciones descritas para cualquier otra sección.

Noticias y Cartas al Editor 
Tendrán una extensión de una cuartilla y media como máximo incluyendo 

referencias bibliográficas. 

Presentación del Manuscrito 
Los trabajos enviados deberán acompañarse de una carta firmada por todos los 

autores del trabajo, en la que se haga constar que éste no ha sido publicado con 
anterioridad, ni se ha enviado simultáneamente a otra revista, que no existe conflicto 
de intereses y en caso de ser aceptada ceden los derechos de autor a la Gaceta 
Médica de México. Los trabajos se aceptarán para su publicación, después de una 
revisión por pares y por el Consejo Editorial de la Gaceta. Las opiniones contenidas 
en el artículo, son responsabilidad de los autores. 

Todos los artículos deberán incluir sin excepción el texto completo, tablas y figuras. 
Los textos deberán estar en procesador de palabras Word. En la hoja frontal deberá 
aparecer el título del trabajo, los nombres de los autores, su institución de adscripción 
sin incluir el nombramiento institucional ni los grados académicos, la dirección de correo 
electrónico del autor correspondiente, además de un título corto de no más de 40 carac-
teres. Deberán estar escritos correctamente en lengua española (castellano). También se 
aceptarán artículos escritos íntegramente en inglés. El texto deberá estar escrito, a doble 
espacio, y comenzando en página nueva cada una de las secciones: página frontal, los 
resúmenes en español y en inglés con sus palabras clave, el texto, los agradecimientos 
y las referencias los cuadros y pies de figuras serán en hojas por separado. Se numerarán 
las páginas en forma consecutiva comenzando con la página frontal, y se colocará el 
número en el extremo superior de cada página.  

Los trabajos deberán ser depositados en su versión electrónica en el 
siguiente URL: 

http://publisher.gacetamedicademexico.permanyer.com

No se aceptarán artículos para su revisión si no están preparados de 
acuerdo a las Instrucciones para los Autores.

Se extenderá acuse de recibo electrónico al autor y en tiempo oportuno se le 
comunicará el dictamen del Editor. Todo material aceptado para publicación en Gaceta 
Médica de México será propiedad de la revista por lo que la reproducción total o 
parcial deberá ser autorizada por la Gaceta.

http://publisher.gacetamedicademexico.permanyer.com

